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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Reposición,
actualización y realización de mejoras en las
instalaciones de termometrías en las
unidades de almacenamiento (silos) de la
Red Básica de Extremadura (por lotes)”.
Expte.: 0745121CA001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0745121CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Reposición, actualización y realización de
mejoras en las instalaciones de termometrías en las unidades de
almacenamiento (silos) de la Red Básica de Extremadura (por lotes).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Procedimiento Negociado.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado Sin Publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 84.300,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de marzo de 2007.
b) Contratista:
Lote 1: Electricidad Viala, S.A.
Lote 2: Gescaser, S.A.
c) Importe de adjudicación:
Lote 1: 40.026,00 euros, I.V.A. incluido.
Lote 2: 44.200,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 27 de marzo de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de la “Asistencia
técnica de redacción de proyecto, dirección
de las obras, control de calidad y vigilancia
de las obras de edificio de nueva planta para
Laboratorio de Sanidad Animal en Zafra, por
lotes”. Expte.: 0713041CA068.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

LEC contra la misma cabe recurso de apelación, el cual deberá
anunciarse ante este mismo Juzgado en el plazo de los cinco días
siguientes al de la notificación.

Así por ésta mi sentencia lo pronuncia, manda y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley

1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a Cris-
pín Simón Martín haciéndole saber que la misma no es firme y
que cabe recurso de apelación en el plazo de cinco días a partir
del siguiente a su notificación.

En Plasencia a veintiséis de febrero de dos mil siete.

La Secretario Judicial

V . A n u n c i o s




